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RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en los cursos que se

realizan para habilitaciones comerciales y conducción de vehículos, se incorpore una hora

para destinar al manejo de matafuegos, capacitación en resucitación cardiopulmonar,

primeros auxilios y adiestramiento en el manejo del desfibrilador externo automático (DEA).

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

-RESOLUCIÓN CD N 2	„ /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012
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C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 339 Año: 2012 - 1/1


	Page 1

